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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid

www.canaldeisabelsegunda.es

Área: Sistemas de Seguridad

ANEXO II AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD 

COMPARATIVA CON EL PROCEDIMIENTO ANTERIOR

SUMINISTRO CON INSTALACIÓN DE CERRADURAS PARA 

AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL DE ACCESOS 

BASADO EN CILINDROS DE APERTURA ELECTRÓNICA Y 

MANTENIMIENTO DEL PLAN DE CIERRE (FASE VI)

EXPEDIENTE N.º: 216/2023
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1. OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del contrato es el suministro con instalación de cerraduras para ampliación del sistema de con-

trol de accesos basado en cilindros de apertura electrónica y mantenimiento del plan de cierre (fase VI).

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR

Contrato 106/2020: suministros con instalación de cerraduras para ampliación del sistema de control de

accesos basado en cilindros de apertura electrónica y mantenimiento del plan de cierre (FASE V). Licitado 

mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios. 

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior

Se presentaron dos licitadores. 

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia

Se mantienen los mismos requisitos de solvencia solicitados en anterior procedimiento.

2.3 Cambios en los criterios de valoración

No hay cambios, se mantienen los mismos criterios de valoración empleados en el anterior procedimiento.

3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

1. Solvencia económica y financiera:

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio 

dentro de los 5 últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 

empresario y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del 

("suministro, instalación y/o mantenimiento de cerrajería de seguridad y/o sistemas de control de acceso") 

por importe igual o superior a 100.000,00 €. Dicho importe se considera adecuado para garantizar que los 

licitadores cuenten con la suficiente solvencia económica y financiera para la realización de los trabajos objeto 

del contrato. En este sentido, la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) permite solicitar hasta 1,5 veces el 

valor estimado del contrato, y en este caso el importe requerido supone el 14,09 % del valor estimado.

Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros. 

Finalmente, también para facilitar la concurrencia, se permite acreditar la cifra de negocio en el mejor de los 

últimos cinco (5) años en vez de en el mejor de los últimos tres (3) años que establece la LCSP.

2. Solvencia técnica y profesional:

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado suministros

análogos a los del presente Contrato en los cinco últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el 
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perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), con las 

siguientes unidades mínimas:

o Un (1) suministro, instalación y/o mantenimiento de cerrajería de seguridad y/o sistemas de control de 

acceso con una duración mínima de dos años. 

Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 

solvencia técnica y profesional para la realización de los trabajos objeto del contrato. Adicionalmente, para facilitar 

la concurrencia, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros. Finalmente, también para facilitar la 

concurrencia, se permite acreditar la solvencia técnica y profesional mediante los servicios realizados en los últimos 

cinco (5) años en vez de en los últimos tres (3) años que establece la LCSP como regla general para los suministros.

Roque Colmenarejo

Jefe de Área de Sistemas de Seguridad
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